
Sábado 10 de Febrero de 1872.

Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mm. 775.
Articalo de oficio.

Núm. 940.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado I."—Orden público.—Los 
señores alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil, los empleados de orden público, y 
demás dependientes de mi autoridad, ave
riguaran por cuantos medios estén á su 
alcance, si existe en sus respectivos distri
tos, Santiago Edmundo Bulhil, súbdito 
francés de edad de 27 años, el que en caso 
de ser habido, lo detendrán y pondrán en 
seguida á mi disposición. Palma 6 de fe
brero de 1872.—El gobernador, Julián 
Vega.

Núm. 941.
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Circular. —Los señores alcaldes me 
remitirán dentro ocho dias una relación 
nominal de los concejales que debieron 
tomar posesión de sus cargos el dia l.° 
de este mes mencionando quienes fueron 
elegidos tenientes y procuradores síndicos 
y el nombro y apellido de la persona que 
desempeñe la Secretaria del Ayuntamiento.

Si el número de concejales que toma
ron posesión el espresado dia fuese menor 
al que según la ley corresponda al dis
trito, espresarán al final de la relación el 
motivo de la diferencia.

En lo sucesivo luego que ocurra el fa
llecimiento de algún concejal, darán aviso 
«á este Gobierno. Palma 8 febrero 1872. 
"Julián Vega.

Núm. 942.

policía y régimen de la ganadería del rei
no, y demás que por el mismo Regla
mento les corresponden; hago presente á 
los ganaderos de esa provincia, que el 
dia veinte y cinco de abril próximo han 
de empezar las Juntas generales del pre
sente año, reuniéndose en esta córte en la 
casa propia de la Asociación, calle de las 
Huertas, núm. 30, á las que podrán asis
tir los ganaderos criadores que gusten, 
proponiendo y acordando con los domas 
vocales necesarios y voluntarios, cuanto 
consideren conducente á la conservación 
y prosperidad de la ganadería: con tal de 
que con un año de anticipación sean due
ños de ciento y cincuenta cabezas de ga
nado lanar ó cabrio, ó de veinte y cin
co de vacuno, ó de diez y ocho de ca
ballar. ó de setenta y cinco de cer
da: lo que deberán justificar con certifica
ción del alcalde del pueblo donde tengan 
empadronados los ganados para el reparto 
de la contribución del año anterior, ó en 
cuyo término heyan pastado el verano úl
timo, presentándole antes del indicado dia 
veinte y cinco de abril en la Secretaria 
de la Asociación. Ademas han de estar sol
ventes en el pago de los derechos de la 
Asociación.

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real Persona ó del Estado, 
que les impida asistir por sí á las Juntas 
generales, pueden enviar apoderados, á

de Madrid, Cabo de mar desertor de 
la fragata Almansa, desde la Rada de 
Montevideo, cuyas señas son como si
guen: edad, 24 años, cuerpo regular, 
ojos azules, cejas y pelo, castaño os
curo, frente reg dar, nariz id, color 
trigueño, rostro, pecoso; el que en ca
so de ser habido lo capturarán, y pon
drán á disposición de este Gobierno de 
Provincia. Palma 7 defebrero de 1872. 
El Gobernador, Julián Vega.

Num. 944.

Negociado /.°.—Orden Publico — 
Los Señores Alcaldes de la Provincia, 
fuerza de la Guardia Civil, los emplea
dos de Orden publico, y demás de
pendientes de mi autoridad, procura
rán ¡>or cuantos medios estén á su al-

Núm. 946.

COMISION PERMANENTE

de Reserca de la provincia de las 
Baleares.

Debiendo formarse dos batallones de 
1000 plazas cada uno, con destino á la 
isla de Cuba, queda desde el día de hoy 
abierta la recluía para los individuos de la 
1.a y 2.a Reserva que deseen alistarse, 
asi como para los paisanos y licenciados 
del Ejército que quieran engancharse. 
Los que lo verifiquen recibirán 100 pe
setas de gralificacion por una sola vez, 
tan luego como resulten útiles del reco
nocimiento facultativo y firmen su com
promiso, recibiendo un aumento de 25 pe
setas los que procedan do la clase de li-
cenciados del ¡Ejército de Ultramar. Ade

' más disfrutarán todos, desde el dia de su 
canee, si existe en sus respectivos dis- el haber de Ultramar im-
tntos, lUcardo Tortosa e lliam, sóida- ¡ ‘iar¡03j y ,os y prem¡08 á quec0. 
do deserloi de Infantería de mauna, al mo enganchados ó reenganchados puedan 
cual en el caso de ser habido lo cap- . t8ner derecho.
turarán y lo pondrán á la disposición . 
de esle Gobierno de Provincia. Palma 1 
8 de febrero de 1872. El Gobernador, * 

¡Julián Vega.

que se enteren de cuanto ocurra, y es- 
pongan lo que conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas

Núm. 945.

Negociado 1"—Orden público. — Los
generales tienen igual voz y voto que los gres Alcaldes de esta Provincia, fuer- i 
necesarios; pero los que se presenten des- , za (|e ja Guardia Civil, los empleados 
pues de tres dias de hallarse constituida la -............... - - *
Junta general, solo tendrán voz y no voto

La gratificación de que queda hecho 
mérito la recibirán los alistados al ingre
sar en los depósitos de embarque, con 
cargo á la Caja de Ultramar.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar, á < uyo fin se suplica á los señores 
alcaldes se sirvan dar publicidad á este 
anuncio en los distritos respectivos. Palma 
5 de febrero de 1872.—El coronel co
mandante gefe, Juan Olay Valdés.

de Orden público y demas dependien-
tes de mi autoridad, averiguarán por|| Uü axxe va • w • a ce i • iq  va vea v* a» p V1

en I cuantos medios estén á su alcance, si
Lo que he dispuesto se publique en el, '

Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento de las personas y ganaderos á 
quienes pueda interesar. Palma 6 febrero . 
de 1872.—Julián Vega.

Núm. 947.

Sección de Fomento.—Agricultura. 
—El señor presidente de la «Asociación 
general de Ganados,» en comunicación 
fecha l.°del actual me dice lo siguiente:

Estando determinado en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 31 de mar
zo de 1854, para la organización y régi
men de la ganadería del reino, que se ce
lebren una vez al año y en los términos 
Que prescribe, les Juntas generales ordi- 
oarias de ganaderos, y las estraordinarias 
Que ¡a necesidad exija, para el despacho 
de los negocios conducentes al fomento,

Núm. 943.

Negociado 1 —Orden Público. — 
Los Señores Alcaldes de esta Provin-
cia,

JUUUILD nivuiuco VIUOIU KtMini ;

fuerza de la Guardia Civil, los ^u*ian e8a-
empleados de Orden Publico, y demás 
dependientes de mi autoridad, averi
guarán por cuantos medios esléo á su 
alcance si existe en sus respectivos 
distritos, Nieto Rodríguez y Gamundi, 

i hijo de Tomás y de Francisca, natural

existen en sus respectivos distritos, Jo
sé Garcia Martínez hijo de José y de 

■ Rila, quinto terrestre de marineria, de
sertor del arsenal de Cartagena, de 
edad de 25 años, color sano, ojos 
pardos, y estatura 1*641 rbilimetros, 
el que en caso de ser habido lo captu
rarán y pondrán á la disposición de 
este Gobierno de Provincia. Palma 7 

i defebrero de 1872.—El Gobernador,

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Se participa á los interesados en la 
suscricion de títulos del 3 por 100 conso
lidado esterior, acordada por Real decreto 
del 22 agosto último, que desde el dia 
12 del actual, de 10 á 12 de la mañana, 
pueden pasar al local que ocupa esta Ad
ministración, á recoger los títulos que les 
correspondan según la cantidad suscrita, 
á cuyo efecto deberán presentar el opor
tuno resguarde interino. Palma 7 de fe
brero de 1872.—Juan M. Martin.

M.C.D. 2022
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Núm. 948.

Obligaciones generales del Estado.
Sección 5?.— Clases pasicas.—He 

dispuesto que el dia nueve del corriente 
quede abierto el pago de una mensuali
dad á las clases pasivas respectiva al mes 
de noviembre de 1871, prévia justifica
ción.

Lo que se publica por medio del Bo
letín oficial y periódicos de esta ciudad, 
para que llegue á noticia de los interesa
dos. Palma 7 febrero 1872.—Juan M. 
Martin.

Núm. 949.

La Dirección general del Tesoro públi
co con fecha 2í de enero último, me co
munica la Real orden siguiente:

«El Excmo. señor ministro do Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, coo fecha 7 del actual, la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Conformándose S. M. con 
lo propuesto por la Dirección general de 
Contribuciones, y á la mira de asegurar 
el pago de la Contribución industrial que 
las vigentes tarifas señalan sobre las can
tidades en que se subasten ó contraten to
da clase de servicios públicos, se ha ser
vido disponer se recuerde á V. S. el cum
plimiento de lo prevenido en el art. 47 
del Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza del impuesto de 
20 de marzo de 1870, por el que se en
carga á toda autoridad y funcionarios, á 
quien competa autorizar la cancelación y 
devolución de las fianzas prestadas en ga
rantía de contratos, no resuelvan sobre 
liberación de la fianza prestada, sin que 
previamente aparezca justificado en el 
expediente de su razón por medio de los 
recibos originales de la recaudación ó por 
sus equivalentes legales: haberse satisfe
cho al Tesoro todas las cantidades que 
por Contribución industrial lo correspon
dan, imponiendo á los que contravengan 
este precepto la responsabilidad perso
nal de satisfacer las cuotas que por ha
berse devuelto dichas fianzas, sin aquel 
esencial requisito, no puedan hacerse efec
tivas del contribuyente, piimer obligado 
á su pago; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que V. I. circule á las 
autoridades y demás funcionarios que de
pendan de ese Centro, L.s órdenes más 
terminantes, para que tenga puntual cum
plimiento lo mandado en la citada disposi
ción; en la inteligencia de que los recibos 
originales ó sus equivalentes legales que 
los interesados presenten han de justificar, 
no solo el pago del medio por ciento del 
último libramiento, sino el del importe to
tal á que ascienda el impuesto sobre el 
respectivo contrato.—De Real orden lo di
go á V. I. para su conocimiento y fines 
consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su pun
tual y exacto cumplimiento, sirviéndose 
acusar á este Centro directivo el oportuno 
aviso de su recibo

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento de la autoridad y funcionarios á 
quienes competa la observancia de la 
preinserta Real orden. Palma 5 de febrero 
de 1872.—£1 Jefe Económico, Juan M. 
Martin.

da vez por medio de anuncio, para que 
llegando á su conocimiento, se sirva 
presentarse por si, ó por medio de 
persona autorizada para representarle, 
á fin de enterarle de un asunto que le 
interesa.

Palma 7 febrero de 1872.—Rafael 
Lasaletta.

Núm. 951.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Andraioc.

Se halla vacante la plaza de oficial 
Sache del Ayuntamiento de. esta villa 
dolada con el sueldo anual de 525 pe
setas. Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento dentro el plazo 
de un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia qne 
para desempeñar dicho cargo es condi
ción precisa saber leer y escribir. An- 
draixo febrero de 1872. —El Presiden- 
lo, Pedro A.AlcmaQy.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Srio.

Núm. 952.

AYUNTAMIENTO DE MURO.

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario de esta municipalidad, dolada con el 
sueldo anual de 1000 pesetas, por renun
cia del que la desempeñaba, se hace pú
blico por medio de este anuncio, para que 
los aspirantes á ella, presenten sus solici
tudes documentadas como prescribe la ley; 
á este Ayuntamiento dentro el termino de 
un mes, á contar desde la fecha.—Muro 5 
de febrero de 1872.—El Presidente.—An
tonio Massanet.—P. A. D. A.—Bernardo 
Garrió y Palau Secretario interino.

Caja..

Cartera. .

Núm. 950.

Núm. 953.

D. Francisco María Donnet juez de 
. primera instancia del distrito de la

Lonja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias 
una casa sila en la calle de la Misión 
antes de Burgos de osla Ciudad man
zana ciento cuarenta, número sesenta 
y uno que consiste en zaguan con 
dos tiendas huerto y habitaciones in
teriores lindante por la derecha é iz
quierda con la de herederos de Juan 
Quelglas y por la espalda con el huer
to del ex-convento del Carmen pro
pia de D. Marcos Esteras y Danús: 
que tasada en cinco mil Irecientos es
cudos y señalado para su remate el 
día veinte y seis de febrero próximo 
venidero á las doce de su mañana el 
cual tendrá lugar en los estrados de 
esle Juzgado siendo la postura arregla
da á derecho pues asi se acordó en los 
autos ejecutivos sigue l) Pedro Fran
cisco Crespi sobre pago de marave
dís intereses y costas advirliendo que

ADUANA DE PALMA. serán de cargo del comprador los gas-
los de subasta remate otorgamiento

Ignorándose el paradero de D. Eran- j de escritura y demas que ocasione el 
«seo Jordán, se le avisa por según-i" traspaso y que los liciladores debe-

Núm. 954.

BANCO BILEAR.
Situación del Banco Balear en 3-1 enero de 18*12;.

ACTIVO.
Metálico..................................
Billetes...................................

Rvn.

Descuentos y préstamos..................
Efectos á negociar............................
Bonos del Tesoro............................
Billetes del Tesoro............................

3.515,206‘8il 
t,340‘400,

17.í98,202‘82 |
3.665,112‘66 \

603,768‘04 I
1.318,195*96^

4.855,606*84

23.085,279*48

Corresponsales.......................................................................................  1.076,035*25
Propiedades del Banco.................................■......................................... 317,000* »
Gastos generales..................................................................................... 12,536*99
Gastos de instalación.............................................................................. 62,534*36
Mobiliario.............................................................................................. 49,121*35

29.458,114*27

Rs. vn.............. 50.763,829*11

PASIVO.
Capital............................................. : . . .........................  4.000,000* o
Billetes emitidos.................................................................................... 8.300,000* »
Depósitos voluntarios........................................................................... 13.490,033*41
Cuentas corrientes................................................................................. 2.357,641*96
Cuentas transitorias............................................................................... 342,963*22
Dividendo de beneficios pendiente de pago........................................... 2,962*36
Fondo de reserva.................................................................................. 400,000* »
Fondo especial de reglamento............................................................. 256*85
Beneficios por liquidar............................................ , . ...................... 473,367*54
Ganancias desde l.° corriente................................................................ 99,888*93

Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi
nal).............................................................Rvn. 2.148,234 84

Idem por id. en garantía id. id................................ 19.157,480* »

29.458,114*27

21.305,714*84

Rs. vn.............. 50.763,829*11

Palma 31 de enero do 1872.—El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Ban
co Balear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente 
de la Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

Núm. 955.

TERCER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Comandancia de las Baleares. Mes de Liciembre.

ESTADO de las capturas verificadas por la fuerza de esta Comandancia en di
cho mes.

Clase de deíHos. Número 
de delitos.

Número de delincueu- 
tescapturados. Total de 

delincuentes OBSERVACIONES, 
aprehendidos.Hombres. Mugeres.

Hurlo. . 3 3 » 3
Robo. .
Uso de armas si.i li-

2 2 » 2

cencia. . 3 3 » 3
Delincuentes. . 1 1 » 1
Indocumentados. . 1 1 » 1
Heserlor de ejórcilo . 1 1 » 1

To t a l e s . . 11 11 » 11

Palma 12 de enero de 1872.—El Comandante primer Gefe, Fernando 
Lloret y Guijano.

M.C.D. 2022



Núm. 956.

Comisaria de Guerra de Mahon.
HOSPITAL MILITAR DE MAHON. DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES.

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial Adminislt ador que suscribe la cual se for
ma conforme lo prevenido por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar de 30 de Agosto de 1864.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.

Precios.
Nombres de los vendedores. Artículos. —-

' . . Pesetas céats.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros. Número

1

Mahon.............

Isleta del Rey

Pedro Coll. . . . 
Sebastian Olives . .

Id. id . . . 
Sres. Tallavull Tomas

Id. id. . . 
Lucia Gomila. . .

Id. id. . . 
Pedro Coll. . . . 
Sres. Tallavull Tomas 
Juan Pascual . . . 
Pedro Coll. . , . 
Sres. Tallavull Tomas

Id. id. . . 
Miguel Castañol. . . 
Sres. Tallavull Tomas

Id. id. . . 
31 diciembre de 1871.

y

y

y

y

. . Gallinas . . . .

. . Tocino......................

. . Manteca . . . .
Eatela. Aceite de 1.a. . .

. . Arroz.......................

. . Garbanzos. . . .

. . Patatas.....................

. . Huevos (docena). .
Estela. Azúcar.....................

. . Chocolate. . , .

. . Leche de vaca. . .
Estela. Vino común . . .

. . Carbón vegetal . .

. . Leña .......................
Estela. Aceite de 2.a . .

. . Velas de esperma. . 
El administrador, Juan Van Walré.

2’75
1’56
2’63
1’13
0’65
0’68
0‘23
i‘50
1’09
2’50
0’38
0’28
0‘08
003
1’09
3‘13

—V.0 B.0.—

2
20’ »
12’ »

• V »
32’ »
28’ »

83’200
11

31’
4’400

11’500
102’ »

1.331‘200
116*400

4’
El comisario de Guerra, Ramón Sostre.

Terrasa, justipreciada en 1417 pese
tas 50 céntimos.

Otra casa en la misma calle de la 
Olivera que es un segundo piso con 
dos habitaciones, señalada con el nú
mero 47 antes 43, manzana 215 y mas 
anteriormente númeroS, manzana 210, 
lindante por la derecha entrando con 
casa de Domingo Rosselló, por la iz
quierda con otra de Francisco Sastre, 
por la espalda con otra de D. Miguel 
Moyá y por la parte inferior con las 
de D. Gabriel Fuster y de D. Bartolomé 
Sansaloni, justipreciada en 1822 pe
setas 50 céntimos.

Y por último otra casa en la propia 
calle de la olivera que es un cuarto ba
jo señalada actualmente con el número 
43, antes con el 10 de la referida man
zana 215, que linda por la derecha en
trando con casas de D. Gabriel Fus
ter, por la izquierda con otra de doña 
Francisca Sastre, por la espalda con la 
de 1). Francisco Caslañer y por el lec
ho con lado I). GabrielFusler justipre
ciada en 697 pesetas 50 céntimos. Pal
ma 30 enero de 1812.—Juan de la 
Cruz Mediero. — P. S. M —Enrique 
Bonet.

rán depositar en la mesa del juzga
do el diez por ciento del justiprecio 
de la finca sin perjuicio de devolución 
en el acto á los que no obtengan el re
mate á su favor. Palma veinte y nueve 
enero de mil ohocientos setenta y dos. 
—Francisco M. Donnet. — Por su man
dado, Antonio M.e Roselló.

tierra de Lorenzo Burguera, al Este con 
camino público y al Oeste con tierra 
de Rafael Galdenley, lasada en ¡55 pe
setas.

Otra porción de tierra Campo en el 
parage llamado el Caló de las Favas 
de ostensión de una cuarlerada, dos 
cuartones y un huerto, lindante por Nor
te con (ierra de Bartolomé Ferrando, 
por Sur con otra de Antonio Salom, 
por Este con otra de Lorenz > Burgue
ra y por Oeste con camino que diri
ge á la Torre del puerto; justiprécia- 
da en 212 pesetas.

Otra porción de tierra campo de 
eslension de dos cuarteradas y un cuar
tón en el parage llamado el Temps, 
lindante por Norte con tierras de Ma
tías Vidal, por Sur con otra de Juan 
Burguera, por Este con otra de Geró
nimo Burguera y por Oeste con otra ; 
de Miguel Vicens, justiprciada en 914 
pesetas.

Otra pieza de tierra Campo de os
tensión de una cuarlerada un cuartón 
y un huerto en el parage llamado Cap 
del Moro, que linda al Norte con tier
ra de Jaime Canaves, al Sur con la de 
Jaime Rigo, al Este con otra de Juan 
Barceló y al Oes e con la de Margari
ta Ferrando justipreciada en 285 pe
setas.

Otra porción de tierra campo de os
tensión de dos cyarteradas y un cuar
tón en el parage llamado las doblega
das, lindante al Norte con tierra de 
Bernardo Higo, al Sur con la de Jaime 
Antonio Rigo, al Este con la de Mar
garita Rigo y al Oeste con la de Lo
renzo Barceló, justipreciada en 332 
pesetas.

Y una casa urbana en la calle de 
la Paz núm. cinco, antes cuatro y lin
dante por la derecha con casa de Barto
lomé Amengual, por la izquierda, con 
casa y corral de Lorenzo Burguera y 
por la espalda con corral de Damian 
Nicolao, justipreciada en seiscientas 
sesenta y tres pesetas. Palma veinte y 
cuatro enero de mil ochocientos seten-

Núm. 957.

D. Juan de la Cruz Mediero- juez de 
primera instancia del distrito déla Ca
tedral de este Partido.

Por el presente y á instancia de don 
José Morey y Bisbal se sacan á pú
blica subasta por segunda vez y ter
mino de veinte dias varias fincas em
bargadas á los hermanos Juan y Mi
guel Burgucra de Santañy habiéndose 
señalado para su remate el dia vein
te y uno de febrero próximo á las do
ce dé su mañana en la sala de Au
diencia de este Juzgado, en la inteligen
cia que no se admitirá postura sin que 
previamente exiba el postor su cédu
la de empadronamiento y consigne en 
poder del actuario el importe del diez 
por ciento del precio de tasación, can- 
lidad que le será desde luego devuel
ta siempre que el remate no quede á 
su favor. Las tincas que deben rema
tarse son las siguientes, todas sitas en 
el término y villa de Saulany.

Una porción de tierra campo ysel- 
Va en el parage llamado la cala de tres 
cuarteradas un cuartón y medio lin
dante por Norte con tierras de Rafael 
^aldentey y de Lorenzo Burgucra, por 
^Ur con selva comuna de la Torre, por 

sté con tierra de los sucesores de Mi- 
gnel Ferrando y por Oeste con la ori- 
5^°* mar; justipreciada en 315 pe-

Ulra porción también campo en el 
llamado ne Pcllesera, de dos 

ai toradas un cuartón y medio lindan— 
Por Norte con pasage, al Sur con 

la y dos.—Juan de la Cruz Mediero.— 
por sumandado.— Enrique Bonet.

Núm. 958.

Por el presente edicto y bajo el plan 
de condiciones que obra en el espe
diente de su referencia, se sacan á pú
blica subasta voluntaria por termino de 
veinte dias varias fincas, procedentes 
de la herencia de don Antonio Mataco 
y Ripoll, para cuyo remate queda se
ñalado el dia veinte y seis de febrero 
próximo alas doce de su mañana en la 
sala de audiencia de este Juzgado, y 
son las siguientes.

Una casa algorfa sita en la calle de 
Apuntadores, de esta Ciudad, señalada 
con el número 84 antes con el 28 de 
la manzana 104. que linda por la de
recha entrando con casa de doña Mag
dalena Meliá viudad de Benoassar, por 
la izquierda con la casa zaguan de la 
misma herencia, por la espalda con 
corral de herederos de don Antonio 
Moyá y por la parle inferior con en
tresuelos de los mismos herederos, re
tasada en 1417 pesetas 50 céntimos.

Otra casa algorfa en la calle del Ge
neral Barceló de esta misma Ciudad, 
señalada con el número 84 antes 43 
manzana moderna 205, antigua 200, 
que linda por la derecha entrando con 
casa de don José Ribas y Tous, por la 
izquierda con otra de Margarita Alorda 
viuda de Antonio Alberli, por el tes
tero con otra de Juana María Franch y 
por la parte inferior con boliga de don 
Mariano Fuster. valorada en 1327 pe
setas 50 céntimos.

Otra casa que consta de dos pisos 
en la calle de la Olivera también de es 
la ciudad, señalada coa el número 62 
de la manzana 214 y antes con ti nú
mero 4 de la manzana 209 lindan
te por la derecha entrando con casa 
de Miguel Durán, por la izquierda y 
espalda con la calle de la Pólvora y por 
la parle inferior con bofga de Onofre

Núm. 959. i
D. Amonio Salva y Matará juez muni

cipal de la villa de Llummayor partí- - 
do judicial de Valma capital de la pro
vincia é islas Baleares.

Hago saber: Que hallándose vacante la 
Secretaria de este Juzgado municipal por 
renuncia del que la regentaba, y debien
do proveerse de Secretario en propie
dad y Secretario sustituto, se publica por 
medio del presente anuncio, para que los 
aspirantes á ella en el término de quince 
dias presenten las solicitudes documenta
das en que se justifique las circunstancias 
de actitud. Llummayor primero de febre
ro de mil ochocientos setenta y dos.—An
tonio Salvé. —Por su mandado, Miguel 
Vidal Secretario interino.

Núm. 960.

D.Juan Pons y Mereadod Escribano del 
Juzgado de primera instancia de este 
partido.

Doy fe y testimonio: que en el es
pediente de pobreza de Esperanza Me
lla y Villalonga instruido en este Juzga
do y escribanía de mi cargo obra la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Malnn 
de la isla de Menorca á diez y ocho de 
enero de mil ochocientos setenta y dos. 
— El Señor D. Rafael Blasco y Moreno 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; vistos estos autos.

Resuílandoque por el procurador don 
José de la Torre á nombre de Esperan
za Melia y Villalonga viuda, vecina de 
Alayor se presento escrito en este Juz
gado con fechados de noviembre úlümo 
solicilando la defensa de pobre sobre 
su principal para instar la liquidación 
y división de las herencias de Juan Ba- 
gur y María Saos, á cuya solicitud no 
se opuso el Promotor fiscal, habiendo 
sido declarados rebeldes los demanda-
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dos Juan, Antonio Francisco, María, . 
Agueda, Magdalena y Ursula Bagur y 
Sans por haber dejado trascurrir el 
termino legal sin contestar dicha de
manda.

Resultando que recibido el inciden
te á prueba se ha justificado durante el 
término ai efecto señalado para los tes
tigos D. Jorge Alzina y Riudavels, de 
edad de sesenta y siete arios, Tomás 
Mercadal y Llull de cuarenta y cinco y 
Pedro Caules y Bous de cincuenta y 
cuatro los tres vecinos de Mayor que 
Esperanza Media y Villalonga del mis
mo vecindario viuda de Bartolomé Ba
gur y Sans no posee inmuebles, no 
percibe renta, sueldo fijo, salario, cen
so ni emonumento de ninguna clase, 
no tiene renta procedente de cultivo 
de tierras ni cria de ganados y que 
se ocupa en labores propias de su sexo 
no ganando mas que un pequeño jor
nal inferior al de un bracero el cual 
en esta localidad es de una peseta 
treinta y tres céntimos ó una peseta 
cincuenta céntimos, siendo tenida y re
putada dicha interesada en el vecin
dario pul* verdaderamente pobre.

Resultando por documentos fehacien
tes producidos durante el término pro
batorio que la referida Esperanza Me
lla y Villalonga no es contribuyente del 
imp'ueslo territorial ni se halla compren
dida en la matricula industrial.

Considerando que según el resulta
do de las pruebas la mencionada Es
peranza Melia y Villalonga se encuen
tra comprendida en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de enjuicia
miento cívil por cuanto vive de un jor
nal eventual y aun este inferior al de 
un bracero en esta localidad:

Y considerando por tanto que la re
currente se halla con obeion á disfru
tar de los beneficios que la referida ley 
en su artículo ciento ochenta y uno 
concede á los declarados pobres por 
los tribunales; por ante miel escribano.

Dijo: que debía declarar y declara
ba pobre en sentido legal á la Espe
ranza Meliá y Villalonga para gestio
nar la división délas herencias de Juan 
Bagur y María Sans que intenta pro
mover con intervención de Juan, Anto
nio, Francisca, Maria Agueda, Magda
lena y Ursula Bagur y Sans, sin per
juicio de lo determinado en los artícu
los ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de la cita
da ley.

Asi por esta sentencia que por la 
rebildia de los demandados se publi
cará en el B delin oficial déla provin
cia y en los estrados tlel juzgado, di
rigiendo para su inserción copia de 
la misma al Señor Gobernador de la pro
vincia, lo proveyó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.—Rafael Blas
co.—Juan Pons escribano.

Y para que conste libro el presen
ta en virtud de lo mandado y firmo 
en Mahon á diez y ocho de enero de 
mil ochocientos setenta y dos—Juan 
Pons, Escribano.

. MINISTERIO DE HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO VE

RIFICADO EN LA PRIMERA QUINCENA DE .

NOVIEMBRE ULTIMO. "

En id. Se nombra Oficial de terce
ra clase de la Dirección general, de la 
Osuda pública con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales á 1). Cayetano Lorenzo, 
que lo es de la misma clase de la de 
Contribuciones.

En 8. Se nombra Oficial de terce
ra clase de la Dirección gi neral de 
Contribuciones con el sueldo de 2.500 
pesetas, cuya plaza resulta vacante, á 
D. Adolfo Menendez, que loes de quin
ta de la de la Deuda.

En 9. Se nombra para la plaza va
cante de Oficial de tercera clase de la 
Fábrica Nacional del Sellu con el suel
do de 2.500 pesetas anuales á 1). An
drés González.

En id. Se nombra, á propuesta, 
para la plaza vacante de Guarda-al
macén de efectos estancados de Cór
doba, en comisión, con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales á D. Miguel 
Sánchez Rui-Perez, empleado cesante.

En id. Se declara cesante á 1). Dio
nisio Gómez, Jefe de la Administración 
económica de Ciudad-Real; se traslada 
á este destino con el sueldo de 5.000 
pesetas anuales á D. Francisco Morc- 
lló y Seguía, que lo es de la de Huel- 
va, y se repone en esta plaza con el 
mismo haber á 1). Juan Bautista Niño.

En id. Se declara cesanteá D. Jus
to Garrido, Oficial de segunda clase de 
la Sección administrativa de la Admi
nistración económica de Huelva, y se 
nombra en reemplazo con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales á 1). Juan De
labal, Oficial tercero cesante de dicha 
dependencia.

En 10. Se dispone que D. Rafael 
Roldan, electo Oficial, de cuarta clase 
de la Sección extraordinaria de Propie
dades y Derechos del Estado de Ali
cante, vuelva á la situación de cesante 
en que se hallaba ai conferirsele dicho 
destino, y se nombra para el mismo, 
en comisión, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales á D. Román López 
Cisneros, Jefe de Negociado de segun
da clase que ha sido del Ministerio de 
la Gobernación.

En id. Se declara cesante á don 
Vicente Sánchez Aznar, Oficial de quin
ta clase de la Sección ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
Alava, y se nombra en su reemplazo 
con el sueldo de 1.500 pesetas anuales 
á Don Joaquín Arizcun, Aspirante que 
ha sido de la Administración de Ha
cienda.

En id. Se declara cesante á don 
Luis Gonzaga de Cornejo, Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordi
naria de Propiedades y Derechos del 
Estado de Valladolid, y se repone en 
este destino con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales á don Mariano Barroso.

En id. Se declara cesante, á don 
Juan Rodríguez y Pérez, Jefe de la Ad
mi istracion económica de Castellón; 
se promueve á esta plaza con el suel
do de 5,000 pesetas anuales á don 
Juan Bol y Buyolo, que lo es de la Sec
ción administrativa de la de Córdoba, 

y se confiere esta vacante con el de 
4.000 á don José Montells, Oficial de 
segunda clase, cesante, de la Sección 
de Propiedades de Castellón.

En id. Se repone en la plaza de 
Oficial de cuarta clase de la Sección 
administrativa de la Administración 
económica de Lugo, que resulta vacan
te, con <-l sueldo de 2.000 líeselas 
anuales á don Luis Ferreiros

En id. Se nombra, á propuesta, 
para la plaza vacante de Administra
dor de la Aduana de San Vicente de la 
Barquera con el sueldo de 1.500 pe
setas anuales á don Federico Fernan
dez García, Interventor cesante de la 
misma Aduana.

En id. Se declara cesante á don 
Manuel Gallego, Oficial de cuarta clase 
de la Sección de P/opiedades y Dere
chos del Estado de Cuenca, y so nom
bra en su reemplazo con el sueldo de 
2 000 pesetas anuales á .don Valentín 
Alvarcz.

En id. Se declara cesante á don 
Adolfo Blazqncz, Oficial tercero de la 
Fábrica de tabacos de Sevilla, y se nom
bre en su reemplazo con el sueldo de 
1 500 pesetas anuales á 1). José Cale
ro y Velez.

En id. Se declara cesmlc á don 
Alonso Albanés, Inspector segundo de 
labores de la Fábrica de tabacos de 
Sevilla, y se nombra para este desti
no con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales á don Rafael León, empleado 
cesante.

En 12. Se declara cesante á don 
Manuel Torres, Oficial de primera cla
se, en comisión, de la Sección ordina
ria de Propiedades y Derechas del Es
tado de Córdoba, y se nombra en su 
reemplazo con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales á don Eduardo Salas, 
que loes de segunda clase dula di
rección general de la deuda pública.

En 12. Se nombra para una plaza 
vacante de Oficial de segunda clase de 
la Dirección general de la Deuda pú
blica con el sueldo de 3.000 pesel s 
anuales á I). José Cánovas, Auxiliar, 
en comisión, de la investigación del 
Subsidio del primer distrito.

En 13. Se declara cesante á don 
Pedro Gil, Oficial de cuarta clase de 
la Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de Zamora, y se nombra en 
su reemplazo con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales á D. José Lamas Gar
cía, cesante del ramo.

. En id. Se declara cesante á don 
Ildefonso Antonio Bermejo, Oficial de 
segunda clase de la Dirección general 
de Rentas, y se nombra en su reem
plazo con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales á D. Vicente Gullon, que lo es 
de tercera de la Contabilidad con el de 
2 500.

En id. Se declara cesante á don 
Eugenio Gil y Zubizarreta, Oficial de 
cuarta clase de la Sección adminis
trativa de la Administración económica 
de Córdoba, y se nombra en su reem
plazo con el sueldo de 2 000 pesetas 
anuales á D. Andrés Frías y Montilla, 
cesante del ramo.

En id. Se declara cesante á don 
Martin Fayos, Oficial de tercera clase 
de la Sección administrativa de la Ad- 
minislracion económica de Málaga, y se

repone en este destino con el haber de 
2.500 pesetas : nuales á D. Vicente 
Domedel.

En id. Se de lara cesante á don 
Pedro Morales Diaz, Oficial de tercera 
clase de la Sección administrativa de la 
Administración económica de Toledo, y 
se nombra, en comisión, con el sueldo 
de 2.500 pesetas á don José Sánchez, 
empleado cesante.

En il. Se declara cesante á don 
Enrique Uria, Oficial de segunda clase 
de la Sección extraordinaria de Pro
piedades y Derechos del .Estado de 
Oviedo. .

En 14. Se dispone, á propuesta 
déla Dirección general del Tesoro, que 
D. Manuel Alcaráz, Jefe de Caja de la 
Administración económica de Salaman
ca con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales se traslade á desempeñar igual 
destino en la de Badajoz, que 1). Ale
jandro Luis Sabando, electo para este 
con igual haber, pase á servir el de la 
expresada clase en la de Soria, y que 
D. Cárlos Cernadas y Bengoechea, elec
to para dicho destino en Soria, reem
place á Alcaráz en Salamanca.

En id. Se dispone, á propuesta 
de la Dirección general de Cont ibilidad, 
que D. Rafael Aguilar y Pulido, electo 
Jefe de Intervención de la Administra
ción económica de Patencia con el suel
do de 4.000 pesetas anuales, se Tras
lade á desempeñar igual destino en la 
de Huelva, y que D. Juan Oilizde León, 
también electo para este con el mismo 
haber, reemplace á Aguilar y Pulido en 
Falencia.

En id. Se nombra Abogado fiscal 
del Tribunal de primera instancia de 
Clases pisivas con el sueldo de 6.000 
pesetas anuales á D. Eduardo Caro, 
Auxiliar de las Inspecciones de Ha
cienda.

En 15. Se declara cesante a D. Ra
món Figuerola, Oficial de quinta clase 
de la Sección ordinaria de Propiédades 
y Derechos del Estado de Huesca, y se 
nombra en su reemplazo con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales á D. Cárlos 
Asprer, Administrador de Rentas ce
sante.

En id. Se declara cesante á D. Gas
par Tortajado, Jefe do la Administra
ción económica de Teruel, y se nom
bra en su reemplazo < on el sueldo de 
5.000 pesetas anuales á D. Pascual 
Lasarte, que le es de la Sección admi
nistrativa de la misma dependencia.

En id. Se declara cesante, por re
forma, á D. José de Velasen, Jefe de 
Administración de tercera clase de la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

En id. Se declara cesante, por re
forma, á D. Marcos Hernández de la 
Escalera, Jefe de Administración de 
tercera clase de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

(Gaceta del 5 de enero.)

PALMA.

Impr h n t a  d iz Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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